
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, 27 veintisiete de agosto de 2021 dos mil 

veintiuno.  

A S U N T O 

 

Vistos los autos del recurso de revisión, expediente número R.R.99/1ª.Sala/21, 

promovido por *****, abogado autorizado del Director de Verificación Urbana de 

la Dirección General de Desarrollo Urbano de León, Guanajuato, -autoridad 

demandada en el proceso de origen-; ha llegado el momento de resolver lo que 

en derecho procede; y  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción del recurso. El 27 veintisiete de enero de 2021 dos mil 

veintiuno, quien se señala en el proemio, interpuso ante la Oficialía Común de 

Partes recurso de revisión en contra de la sentencia de 15 quince de enero de 

2021 dos mil veintiuno, emitida por la titular del Juzgado Tercero Administrativo 

Municipal de León, Guanajuato.  

 

SEGUNDO. Trámite del Recurso de Revisión. La titular del Juzgado Tercero 

Administrativo Municipal de León, Guanajuato, mediante oficio J.T.A.M/005/2021 

emitido el 3 tres de febrero de 2021 dos mil veintiuno, remitió los autos del 

recurso a la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal.  

 

TERCERO. Turno. Por acuerdo de 25 veinticinco de febrero de 2021 dos mil 

veintiuno, fue admitido el recurso de revisión R.R.99/1ª.Sala/21, del cual se le 

corrió traslado a la parte actora en el juicio de origen, con la finalidad de que 

manifestara lo que a su derecho conviniera.  

 

CUARTO. Manifestaciones. Por auto de 13 trece de julio del presente año, se 

tuvo a la parte actora en el proceso de origen, por expresando lo que a sus 

intereses convino en relación al recurso de revisión interpuesto. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Sala es competente para tramitar y resolver el 

presente recurso, con fundamento en lo establecido en los artículos 1, fracción II, 

2 y 312 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato; y 1, 2 y 4, fracción V, de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato.  



 

 

 

SEGUNDO. Fijación y Existencia del acto impugnado. La existencia del acto 

reclamado se encuentra debidamente acreditada con los documentos que obran 

en el expediente duplicado 1977/3erJAM/2019-JN, tramitado y resuelto por la 

Jueza Tercera Administrativa Municipal de León, Guanajuato, a los que se les 

otorga valor probatorio pleno. Lo anterior, con fundamento en lo proveído en los 

artículos 78, 117, 121 y 122 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato.  

 

TERCERO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. Las causales de 

improcedencia y sobreseimiento se analizan de oficio o a petición de parte por 

ser cuestiones de orden público. No encontrando alguna causal que impida el 

estudio de fondo del presente asunto se procede al análisis de los agravios 

esgrimidos por el recurrente.  

 

CUARTO. Antecedentes. Previo al estudio del agravio expuesto por el 

recurrente, es oportuno relatar los antecedentes del presente asunto:  

 

I. *****, promovió el proceso administrativo de origen en contra del procedimiento 

de verificación que culminó con la resolución de 10 diez de junio de 2019 dos mil 

diecinueve, emitida por el Director de Verificación Urbana adscrito a la Dirección 

General de Desarrollo Urbano de León, Guanajuato, expediente *****.  

 

II. Seguido el trámite del proceso administrativo, el 15 quince de enero de 2021 

dos mil veintiuno, la Jueza Tercera Administrativa Municipal dictó la sentencia 

materia del presente recurso de revisión, en donde declaró la nulidad total de la 

orden de visita de 18 dieciocho de febrero de 2019 dos mil diecinueve; como de 

todos los actos derivados del procedimiento administrativo número *****,  y de la 

resolución de 10 diez de junio de 2019 dos mil diecinueve. 

 

III. Inconforme con la anterior determinación, el autorizado del Director de 

Verificación Urbana, interpuso el presente recurso de revisión.  

 

QUINTO. Estudio Jurídico. Quien resuelve considera inoperante el único 

agravio y por ende, insuficientes para modificar o revocar la resolución recurrida, 

de conformidad con las siguientes consideraciones jurídicas.  

 

 



 

 

Señala quien recurre que la Juzgadora de origen realizó un análisis incorrecto, 

pues no valoró la situación en la que se encontraba la autoridad emisora del 

acto, previo a su emisión, pues si bien tenía conocimiento de la falta de 

autorización de uso de y ocupación en el inmueble referido, no tenía certeza 

respecto al uso que se estaba desarrollando, ya que la finalidad de la visita de 

inspección, es que la autoridad se haga llegar de la información para conocer el 

cumplimiento de la norma, por ello, y como la actora nunca tramitó y obtuvo 

autorización de uso y ocupación correspondiente, no se contaban con elementos 

suficientes para emitir una orden de visita detallada; continúa manifestando que 

de las características de la orden, contrario a lo que dispone la sentencia, se 

advierte que no se dejó al arbitrio del personal de la Dirección General de 

Desarrollo Urbano el objeto y alcance de la visita. 

 

En materia de desarrollo urbano, de conformidad con el artículo 513 del Código 

Reglamentario de Desarrollo Urbano para el Municipio de León, Guanajuato, el 

Código del Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado de 

Guanajuato, es la norma supletoria en materia de actos y formalidades 

procesales y de procedimiento. 

 

En esta tesitura, la autoridad que realice un procedimiento de supervisión o de 

inspección a efecto de advertir si un particular cumple con los requisitos 

señalados en la norma, esta constreñida entonces a efectuar el procedimiento 

correspondiente en términos del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, el cual en su 

numeral 208, en relación a la visitas de verificación o inspección de manera 

literal establece: 

 

Artículo 208. Las autoridades administrativas para comprobar el cumplimiento de las 

disposiciones legales y reglamentarias podrán llevar a cabo visitas de verificación o 

inspección en el domicilio, instalaciones, equipos y bienes de los particulares, en los 

casos que señalen las leyes y reglamentos aplicables, conforme a las siguientes reglas: 

 

I. Sólo se practicarán las visitas por mandamiento escrito de autoridad administrativa 

competente, en el que se expresará: 

 

a) El nombre de la persona que deba recibir la visita. Cuando se ignore el nombre de 

ésta, se señalarán los datos suficientes que permitan su identificación; 

 

 



 

 

b) El nombre de los servidores públicos que deban efectuar la visita, los cuales podrán 

ser sustituidos, aumentados o reducidos en su número, en cualquier tiempo por la 

autoridad administrativa competente. La sustitución, aumento o disminución se notificará 

personalmente al visitado; 

 

c) El lugar, zona o bienes que han de verificarse o inspeccionarse; 

 

d) Los motivos, objeto y alcance de la visita; 

 

e) Las disposiciones legales que fundamenten la verificación o inspección; y 

 

f) El nombre, cargo y firma autógrafa de la autoridad administrativa que lo emite; 

 

II. La visita se realizará exclusivamente en el lugar, zona o bienes señalados en la orden; 

 

III. Los visitadores entregarán la orden al visitado o a su representante y si no estuvieren 

presentes, previo citatorio, a quien se encuentre en el lugar o zona donde deba 

practicarse la diligencia; 

 

IV. Al iniciarse la verificación o inspección, los visitadores que en ella intervengan se 

deberán identificar ante la persona con quien se entienda la diligencia, con credencial o 

documento vigente con fotografía expedido por la autoridad administrativa competente, 

que los acredite legalmente para desempeñar su función; 

 

V. La persona con quien se entienda la diligencia será requerida por los visitadores para 

qué nombre a dos testigos que intervengan en la misma; si éstos no son nombrados o 

los señalados no aceptan fungir como tales, los visitadores los designarán. Los testigos 

podrán ser sustituidos por motivos debidamente justificados en cualquier tiempo, 

siguiendo las mismas reglas que para su nombramiento; 

 

VI. Los visitados, sus representantes o la persona con quien se entienda la diligencia, 

están obligados a permitir a los visitadores el acceso al lugar o zona objeto de la visita, 

así como a poner a la vista la documentación, equipos y bienes que se les requieran; 

 

VII. Los visitadores harán constar en el acta que al efecto se levante, todas y cada una 

de las circunstancias, hechos u omisiones que se hayan observado en la diligencia; 

 

VIII. La persona con quien se haya entendido la diligencia, los testigos y los visitadores 

firmarán el acta. Un ejemplar legible del documento se entregará a la persona con quien 

se entienda la diligencia. La negativa a firmar el acta o a recibir copia de la misma, se 

deberá hacer constar en el referido documento, sin que esta circunstancia afecte la 

validez del acta o de la diligencia practicada; 

 

IX. Con las mismas formalidades indicadas en las fracciones anteriores, se levantarán 

actas previas o complementarias, para hacer constar hechos concretos en el curso de la 

visita o después de su conclusión; y 

 



 

 

X. El visitado, su representante o la persona con la que se haya entendido la visita, 

podrán formular observaciones en el acto de la diligencia y ofrecer pruebas con relación 

a los hechos u omisiones contenidos en el acta de la misma o bien hacer uso de ese 

derecho, por escrito, dentro del plazo de ocho días siguientes a la fecha en que se 

hubiere levantado el acta, al término del cual la autoridad administrativa emitirá la 

resolución procedente. 

 

Del contexto general del precepto legal recién transcrito, se advierte que para el 

caso de que la autoridad pretenda comprobar el cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en los ordenamientos, podrá llevar a cabo visitas de 

verificación o de inspección en un domicilio, para lo cual, en primer término, 

deberá mediar mandamiento escrito de autoridad competente, en el que se 

expresará el nombre de la autoridad que la emita, debidamente firmada, el lugar 

o lugares en que deberá efectuarse la visita, el nombre de la persona o personas 

que deban efectuarla, y el objeto de la visita; así como la obligación de los 

visitadores de entregar la orden al visitado o a su representante, y si no 

estuvieren presentes, previo citatorio, a quien se encuentre en el lugar o zona 

donde deba practicarse la diligencia; lo que en la especie no aconteció. 

 

Resaltándose la importancia de entender la visita con el visitado o su 

representante, pues al término de la misma se podrán formular manifestaciones 

y ofertar pruebas a efecto de desvirtuar los hechos contenidos en el acta. 

 

Así, como lo refiere la Jueza, al no cumplir con la norma implicó el 

incumplimiento de las formalidades establecidas, lo que constituyó un vicio 

sustancial del procedimiento que afectó la defensa del particular y trascendió en 

el sentido de lo plasmado en el acta de verificación.  

 

En este orden de ideas, el incumpliendo de dichas formalidades, tal y como fue 

no delimitar el objeto de la visita, trae como consecuencia que los actos 

posteriores (como el acta de inspección, audiencia de calificación y resolución) 

resultan frutos de actos viciados, en virtud de que los mismos carecen de 

soporte legal, al haberse acreditado la existencia de vicios en el procedimiento 

que afectaron las defensas del particular.  

 

En torno a lo anterior, tenemos que en el agravio expresado por la parte 

recurrente no se refutaron los razonamientos de la sentencia recurrida, sino que 

únicamente reitera que no tenía certeza respecto al uso que se estaba 

desarrollando, ya que la finalidad de la visita de inspección, es que la autoridad 

se haga llegar de la información para conocer el cumplimiento de la norma, pues 



 

 

como la actora nunca tramitó y obtuvo autorización de uso y ocupación 

correspondiente, no se contaban con elementos para emitir una orden de visita 

detallada; empero, al margen de tales razonamientos facticos, lo cierto es que 

la autoridad incumplió, en perjuicio del particular, la norma aplicable, respecto al 

objeto de la visita. Pues dicha autoridad debe tener elementos mínimos que le 

permitan establecer el objeto de la misma, previo a su ejecución como acto de 

molestia.  

 

Es de explorado derecho que los actos de molestia emitidos por las autoridades 

administrativas, deben ser emitidos en principio por autoridad competente, así 

como cumplir con las formalidades del procedimiento que la norma establezca, y 

estar fundados y motivados de conformidad con el artículo 16 constitucional, ello 

con la finalidad de darle certeza jurídica a los gobernados, tal como lo establece 

la siguiente tesis,1 cuyo rubro señala: «SEGURIDAD JURÍDICA. ALCANCE DE LAS 

GARANTÍAS INSTRUMENTALES DE MANDAMIENTO ESCRITO, AUTORIDAD 

COMPETENTE Y FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 16, 

PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, PARA ASEGURAR EL RESPETO A 

DICHO DERECHO HUMANO».  

 

En el caso concreto, un requisito esencial de los derechos irrestrictos de 

fundamentación, motivación y emisión de actos autoritarios por autoridad 

competente, es sin lugar a dudas la presencia de un mandamiento escrito -

orden- que posibilite a los visitadores llevar a cabo un acto de molestia en el 

domicilio o negocio del ciudadano, dotando a éste de certeza jurídica respecto a 

lo actuado, esto es, que dicho acto de transgresión a su intimidad provenga de 

autoridad facultada, tenga objeto circunscrito2 y un referente normativo, caso 

contrario se trataría de un acto arbitrario llevado a cabo por personas 

aparentemente por muto propio. 

 
1 Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, décima época, registro  2005777, tesis IV.2o.A.50 K (10a.), página 2241. 
2 Es de atenderse al respecto el criterio del Poder Judicial Federal: «ORDEN DE VERIFICACIÓN. SU OBJETO. En 

concordancia con lo que esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustentó en la jurisprudencia 

2a./J. 59/97, de rubro: "ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA, SU OBJETO."; se afirma que como la orden de verificación 

es un acto de molestia, para llevarla a cabo debe satisfacer los requisitos propios de la orden de visita domiciliaria, de 

entre los que destaca el relativo a la precisión de su objeto, el cual ha de entenderse no sólo como un propósito o un fin 

que da lugar a la facultad verificadora de la autoridad correspondiente, sino también como una cosa, elemento, tema o 

materia; es decir, el objeto de una orden de verificación constituye la delimitación del actuar de la autoridad, a fin de 

determinar dónde empezarán y dónde terminarán las actividades que ha de realizar durante la verificación 

correspondiente, dado que la determinación del objeto configura un acto esencial para la ejecución de las facultades de 

inspección de la autoridad fiscalizadora, pues tiende a especificar la materia de los actos que ejecutará; luego, para que 

la autoridad hacendaria cumpla ese deber, es necesario que en la orden de verificación respectiva precise el rubro a 

inspeccionar y su fundamento legal, a fin de que la persona verificada conozca las obligaciones a su cargo que van a 

revisarse, en acatamiento a la garantía de seguridad jurídica prevista en el artículo 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.» Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, décima época, tesis 2a./J. 175/2011 (9a.), p. 3545, registro digital 160386. 



 

 

Por lo tanto, si desde el inicio del procedimiento de inspección no se realizó la 

visita en la forma y términos establecidos en el Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado de Guanajuato, tal como fue resuelto por la 

Jueza, es procedente decretar la nulidad de todo lo actuado.  

 

Es de señalarse que el recurso de revisión en esencia es un medio de 

impugnación que tiende a asegurar el óptimo ejercicio de la función 

jurisdiccional, cuya materia se circunscribe a los agravios expuestos por la parte 

recurrente con el objeto de atacar frontalmente las consideraciones que 

sustentan la resolución recurrida (acuerdo o sentencia) o para demostrar las 

circunstancias que revelan su ilegalidad. En ese sentido, si la materia de la 

reclamación la constituye la resolución recurrida (acuerdo o sentencia), entonces 

en los agravios deben formularse razonamientos lógico-jurídicos encaminados a 

impugnar las consideraciones que soportan la determinación adoptada. 

 

Empero, en el caso que nos ocupa, la parte recurrente no señaló ni concretó en 

el agravio objeto de estudio, razonamiento alguno capaz de destruir los 

fundamentos y motivos en que se apoyó la Jueza de origen para decretar la 

nulidad. Esto es, no desvirtúa ni argumenta respecto las razones por las cuáles, 

el Director demandado no delimitó el objeto de la visita de inspección.  

 

En ese sentido, es evidente que con esa manifestación la parte recurrente no 

combatió frontal y directamente la consideración expresada en la sentencia 

recurrida y que sirvieron de apoyo para decretar la nulidad, lo cual torna 

inoperante el argumento que se analiza.  

 

Así entonces, y ante lo inoperante del agravio vertido, lo procedente es 

confirmar la sentencia emitida por la Juez Tercero Administrativo Municipal de 

León, Guanajuato, el 15 quince de enero de 2021 dos mil veintiuno. 

 

En mérito de lo expuesto, con fundamento además en los artículos 1, fracción II, 

2, 78, 121, 249, 299, 312, 313 y 314 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, es de resolverse y 

se:  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Sala resultó competente para tramitar y resolver el presente 

recurso de revisión. 

 



 

 

SEGUNDO. Se confirma la resolución emitida por la Juez Tercero Administrativo 

Municipal de León, Guanajuato, el 15 quince de enero de 2021 dos mil veintiuno, 

con base en los razonamientos precisados en el Considerando Quinto de la 

presente resolución.  

 

Notifíquese a las partes, en su oportunidad procesal, archívese el presente 

expediente como asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta 

Primera Sala.  

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, Magistrado 

Propietario de la Primera Sala, quien actúa legalmente asistido de la Licenciada 

Kenia Karolina Patlán González, Secretaria de Estudio y Cuenta, que da fe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente hoja de firmas corresponde a la sentencia definitiva del recurso de revisión número de expediente R.R.99/1ª.Sala/21.----------------------------------------- 


